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.POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA DE UNA ESTUDIANTE
SELECGIoNADA coMo AUXILIAR DE ADMINISTnAc¡ÓN EN EL GRUPo TRES (3) oE
coNFoRMTDAD A LA REsoLUcló¡l No. 784 DEL og DE Acosro DE 2o2s y sE
MoDtFrcA pARcIALMENTE ta RgsotuclóN N. 911 DEL 22 DE Acosro DE 2025, EN
Lo RELActoNADo coN EL REcoNoctMtENTo DE esríruulo ecoruóulco.,,
La vicerrectora Administrativa y Financiera de la universidad del euindío, en ejercicio de sus
facultades legales y estatutarias, espec¡almente las conferidas en la Resolución de Rectoría
N'12359 del 18 de enero de 2024, modificada por ta Resoluc¡ón de Rectoría N'101 del '11 de
febrero de 2025,

CONSIDERANDO:

UNIVERSIDAD
oel ocuxoÍo,

&s MEr,l 01 1915 - 02 AGo 2022

RENovActóN ACREDracróN

Que mediante la Resolución de Rectoría N.12359 del 18 de enero de 2024, se
estableció el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estud¡antes en la
modalidad de auxil¡ares de docencia, auxiliares de administración. auxiliares de
investigación y extensión-
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Que mediante la Resolución de Rectoría N'101 del 11 de febrero de 202s, se modifcó
la Resolución de Rectoría N"123s9 de 2024, precisando el procedim¡ento para el
agotamiento de listas de elegibles y el reconocimiento de estímulos económ¡cos.

Que la vicerrecloría Adm¡nistrat¡va y Financiera, en cumplim¡ento de lo d¡spuesto en
dichas normas, expidió la Resolución N.794 del g de agosto de 2 025, ,,por medio de ta
cual se abre convocatoia pública para ta vincutación de estud¡antes auxiliares de
administración, para el segundo semestre académico de la vigencia 2025',.

Que, una vez agotadas las etapas del cronograma, eslablecidas en el artÍculo segundo
de la citada resoluc¡ón, se profirió ra Resórución No. g11 der 22 de agosto-de ra
presente anual¡dad, la cual publicó los resultados defin¡tivos de la convocaória pública
para la vinculac¡ón de estud¡antes auxiliares de adm¡nistración de Ia Facuitad de
lng_eniería - Grupos 1, 2 y 3, para el segundo semestre académico de la vigencia 2025,
señalando los estud¡antes que conformaron ra rista de eregibres para cadá grrpo, á.i
como tamb¡én los estudiantes a quienes se res deberá reóonocer er estimuio paia el
semestre académico 2025-2.

Que, en el mencionado acto adm¡n¡strat¡vo, en su artículo segundo, se conformó la lista
de elegibles para er GRUpo 3 con ocho (8) estudiantes, di ros cuares se reconoc¡ó
estfmulo económico a dos (2) estud¡antes de ra menc¡onada rista que o.rparon-at
primer y segundo lugar, de acuerdo al número requerido en la convocator¡a, asÍ:

"ART¡CULO SEoUNDO: LTSTA DE ELEGTBLES. Conformar ra tista de ereg¡btes de
cada grupo, con los estudiantes habiritados de acuerdo a /os res¿,/tados definitivos
repoftados por et programa acadérnico, facultad o dependencia encatgada, asf:
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1 3 ll0t/ m75,.POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA IJq" RENUNCIA DE UNA ESTUOIANTE

sELEccroNADA couo AUxILTAR DE ADMtNtsrRnctóN EN EL GRUpo IRES (3) oE
coNFoRMTDAD A LA RESoLUctóN No. 784 DEL oB oE Acosro DE 2025 y sE
MoorFrcA pARcIALMENTE l¡ ResouuctóN N'91i DEL 22 DE Acosro DE 202s, EN
Lo RELActoNADo coN EL REcoNoctMtENTo DE esrÍuulo eco¡rótvlco."

GRUPO 3: ESN'OIANIES AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN PARA BRINDAR SOPORIE
A Los pRocEsos oE cALroAD, ADM¡NrsrRATrvos y Locisrcos oe ue MAESTR¡A EN
INGENIERiA.

No. ¡ombroi y apell¡dos Program¿ ac¡d¿m¡co
C.liñcrción

(Puntdc
obtenldo|

OSORIO PEIAEZ MARIA JOSE 1092157066 lngen¡ería CMI 4.6

2
GOMEZ AI,ZATE LAURA
VALENÍINA 1092851657

lng€¡iaria de Sbtemas y CoÍrpuladén
dumo 1.5

3
OA2A ERAZO MANUELA
ISAEELA

't001749019 4,3

4 GARCIA PALACIO ROYER 1098546013
lngefltería de Sbtemas y computac¡ón

dlumo
1.5

5 LoNDoño GAMRTA SANT|AGo
lnOEn¡ería ds Sblornar y Cornputadon

ú¡mo 1.2

6 ARBOLEOA TREJOS DANIELA 1t1¿1492r2
lñgen¡ería de SbtorBaE y Corpuleci&r

dfu,ño
4l

7
MARIINEZ ANORAOE MARiA
VALENTiNA

1010r 52387 lng€rieria Civil 3,9

8
MEZA cAHPIÑo BRAYAN
sfrgÉN

r00491820t lng€,rioria de Sislgmas y Co¡rputedon
nodlÍfto 3.9

(..) nnticuto TERCER,: REcoNocER uN EST\MULO ECONÓMICO a tos
sigu¡enfes estud¡antes, quienes, de acuerdo con el ¡nfome del comité evaluador y
conforme a lo descr¡to en el añículo segundo, se encuentran como pimeros en orden
de eleg¡bil¡dad para ocupar las plazas ofeñadas en los grupos descritos a continuación,
y quienes se vincularán como auxil¡ares de administración en la Universidad del
Quindío, por el semestre 202*11".

GRUPO 3: ESTOlANIES AUXILIARES OE AOMINISIRACION PARA BRINDAR SOPORIE
A LOS PROCESOS OE CALIOAO, AOMINISTRAÍIVOS Y LOGíSNCOS DE LA MAESIRIA EN
tNGENIERiA.
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l,lo.
l{ombres y
ap€llldos

Programa
!cadómico

Hofr3
as¡gnrd¡s Valor Total

,l cc lngenieria Civi¡ 't00 § 1.186.300

2

GOMEZ ALZAÍE
LAURA
VALENTINA

1092851557

lngeni€ria de
S¡3t6mes y
Computación
diumo

100 s 1.186.300
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l{o. de
Hentmcación

1

lngenleíe Elecl.ooica

r0913840r6

T¡po de doc.
de ¡denridad

l{o. de
idant¡ñcrc¡ón

OSORIO PELAEZ
MARIA JOSE

1092457066
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"poR MEDro DE LA cuAL se 
leLJÉle ffi *=*r"",o DE uNA EST,DIANTE

SELECCIoNADA coMo AUXILIAR DE AOMINISTRACIÓN EN EL GRUPO TRES (3) OE

CoNFoRMTDAD A LA RESoLUcTót¡ Ho. 784 oEL 08 oE Acosro DE 2025 Y sE
MootFtcA pARcIALMENTE LA REsoLUctóN N'911 DEL 22 DE Acosro DE 2025, EN
Lo RELActoNADo coN EL REcoNoctMtENTo oE esrímulo EcoNóMlco."

F. Oue, mediante comunicac¡ón vía correo electrónico de fecha 02 de sept¡embre de
2025, la estudiante Laura Valentina Gómez Alzate, identiflcada con cedula de
ciudadanía No. 1.092.851.657 presentó renuncia voluntaria como auxiliar de
adm¡n¡strac¡ón y al estímulo económico.

G. Que, de manera posterior, de acuerdo a solicitud del Director (a) del Programa de
Maestría en lngeniería - supervisor (a) del grupo tres (3), la Decana de la Facultad de
lngeniería, informó a la Vicerrectoría Admin¡strativa y Financiera el agotamiento a la
lista de elegibles del mencionado grupo, por renunc¡a de un auxillar, mediante
Memorando General No. 2025-lM-13814 del 22 de octubre de 2025, el cual se
transcribe, asi:

H. Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario aceptar la renuncia de la estudiante
aludida y como consecuenc¡a, modif¡car parc¡almente la Resolución No. 911 del 22 de
agosto de 2025 en lo concerniente al reconocimiento económico efectuado a su favor,
para dar aplicación al procedimiento de agotamiento de lista de elegibles, conforme lo
establecido en el parágrafo pr¡mero y segundo del artículo tercero de la ResoluciÓn de
Rectoría N"101 del 11 de febrero de 2025.

ARTíCULO pRIMERO. ACEPTAR la renuncia presentada por la estudiante Laura Valentina
Álzate Gómez a la vinculación como auxiliar de admin¡stración, dentro del grupo tres (3) de la
convocatoria efectuada mediante la Resolución No. 784 de 2025.

ARTíCULO SEGUNDO. MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN NO.911 dEI 22 dE

agosto de 2025, en lo relacionado con el reconocimiento de estímulo económ¡co dentro
dél Grupo Tres (3), en et sent¡do de dejar sin efecto el otorgam¡ento de dicho estímulo a favor
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"...5e requiere d¡sponibit¡dad presupuestal para la postulación del estudiante Santiago
Londoño Gav¡ia de ta convocatoria de auxiliares 911, dado que, tras la renuncia de la

estudiante Laura Valentina Gómez Alzate, y la no aceptación de los estudlanfes de
t¡sta de etegibles Manueta lsabela Daza Erazo y Roger García Palacio, se realizó una

nueva solicitud de postutac¡ón para cubr¡r las vacantes d¡sponibles. En este senüdo,
Santiago Londoño Gavina fue el siguiente en el listado de elegibles en aceptar, por lo
cual se solic¡ta amablemente la v¡nculac¡ón del estudiante. . ."

Que, con base en lo anter¡or, corresponde expedir el presente acto adm¡n¡sfat¡vo que

deje constancia de la aceptación de la renuncia y mod¡f¡que el reconocimiento inicial
dispuesto en la Resolución N"911 del 22 de agosto de 2025.

RESUELVE:
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¡esorucróu ru" 1t 6 §
"poR MEDro DE LA cuAL se u&É!te LA RENUNcTA DE uNA ESTuDTANTE
sELEcctoNADA como AUxtLtAR DE ADMtNtsrRtclóN EN EL GRUpo IRES (3) DE
coNFoRMTDAD A LA REsoLUctóH t¡o. 784 DEL oB oE Acosro DE 2o2s y sE
MoDrFtcA pARcTALMENTE LA RESoLUcTóN N'911 DEL22DE Acosro DE 202s, EN
Lo RELActoNADo coN EL REcoNocrMrENTo oE esrímulo eco¡¡ómrco."

de la estud¡ante LAURA VALENTINA ÁLzlfe GÓMEZ, identificada con C.C. No.
'1.092.851.657 del Programa de lngeniería de Sistemas y Computación diurno, por haber
presentado renuncia voluntaria.

enfÍCUIO TERCERO. Disponer que la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, proceda a
agotar la lista de elegibles conforme al orden establecido en la Resolución N'91 1 del 22 de
agosto de 2025, para garantizar la continuidad del proceso de vinculación y reconocimiento de
estimulo económico.

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición y
publ¡cación.
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PUBLiQUESE, COMU
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UESE Y CÚMPLASE
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Vice ra m in istrativ
DAVID
Financ¡era
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FiNombres y aféllidos

Victoria Eugenia Espinosa Escoba¡- Abogada- orrección

Juridica.
PRoYECTÓ Y ELABORÓ

i,1i^,$'l*'u
Lil¡ana Carnona Nieto - prolesional universitario de la

Viceneclorla Admi¡istraliva y Financiera.

/áa'z
REVrsó

VictorAifonso Velez IV!ñ02 - dircclorluridico

Los arriba firmantes que hemos revisado el p.esente documento y soportes encontrándolo ajustados en

y administrativos; asi como a las normas y d¡spos¡c¡ones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo

presentamos para la ñrma de los funcionarios competentes.

tyilinos técnicos

l
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ARTICUIO CUARTO. Comunicar el presente acto administrativo a la Decanatura de la
Facultad de lngen¡ería, al D¡rector del Programa de l\ilaestría en lngeniería y a la D¡rección
Financiera, para lo de su competencia.
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